


5. LUGAR DE PRESENTACIÓN
Los dibujos se podrán presentar, en mano o por correo en las
siguientes direcciones:
Federación Aragonesa de Baloncesto
C/ Gascón de Gotor, 7
50006 - Zaragoza
Teléfono 976 39 50 50 / 976 90 99 97
Zaragoza Deporte Municipal
Avda. Cesáreo Alierta, nº 120 (Pabellón “Príncipe Felipe”)
50013 - Zaragoza
Teléfono 976 72 38 37

6. JURADO
El jurado que, tras valorar los trabajos presentados, determinará
los ganadores del concurso, estará formado por un representante
de cada una de las siguiente entidades:
Asociación Zaragoza Ciudad de Baloncesto, Federación
Aragonesa de Baloncesto, Basket CAI Zaragoza, Caja
Inmaculada, Servicio de Educación del Ayuntamiento, Zaragoza
Deporte Municipal y Gobierno de Aragón.
La decisión adoptada por el jurado será inapelable.

7. FALLO
El resultado del concurso se notificará a los ganadores,
publicándose así mismo en las  páginas WEB de:
Asociación Zaragoza Ciudad de Baloncesto
(www.lacasadelbaloncesto.es)
Federación Aragonesa de Baloncesto (www.fabasket.com)
Zaragoza Deporte Municipal (www.zaragozadeporte.com)

8. PREMIOS
Para cada categoría (alevín y benjamín) se concederán los
siguientes premios:
- Primer premio: consola NINTENDO Wii
- Accésit: equipación del Basket CAI Zaragoza
- 12 finalistas (incluidos los anteriores): mochila y jarra de
cerámica.
Los trabajos premiados no serán devueltos a sus autores,
quienes al participar ceden sus derechos de propiedad intelectual
a los organizadores del concurso, con carácter exclusivo y por
tiempo indefinido. Estos trabajos o parte de ellos podrán ser
publicados y/o editados para cualquier fin que los organizadores
estimen conveniente, teniendo en cuenta que en ningún caso
la utilización de los mismos servirá para obtener precio o
contrapartida lucrativa.
Los originales de los dibujos no premiados, podrán recogerse
en Zaragoza Deporte Municipal hasta el 31 de diciembre de
2008.

9. EXPOSICIÓN
Los trabajos más destacados se expondrán en lugar y fechas
que se indicarán en su momento.

10. PARTICIPACIÓN
La participación en el presente concurso, implica la íntegra
aceptación de las normas contenidas en las presentes Bases.

IV CONCURSO ESCOLAR DE DIBUJO:

ZARAGOZA, UNA CIUDAD DE BALONCESTO

La Asociación Zaragoza Ciudad de Baloncesto, en colaboración
con la Federación Aragonesa de Baloncesto y con el asesoramiento
del Servicio de Educación del Excelentísimo Ayuntamiento de
Zaragoza, convoca el IV Concurso de Dibujo Zaragoza, una
Ciudad de Baloncesto, dirigido a los escolares  con arreglo a las
siguientes Bases :

BASES DEL CONCURSO

1. PARTICIPANTES
Podrán tomar parte en el concurso los escolares de todos los
colegios y centros de enseñanza ubicados en el término
municipal de Zaragoza, jugadores o no de baloncesto, y
nacidos en los siguientes años:
1.997 / 1.998 – (2º y 1º de ESO / Categoría Infantil)
1.999 / 2.000 – (6º y 5º de Primaria / Categoría Alevín)

2. OBJETO DEL CONCURSO
Elección del Christma de Navidad de la asociación organizadora
"Zaragoza Ciudad de Baloncesto", del Basket CAI Zaragoza
y de la Federación Aragonesa de Baloncesto, el cual deberá
tener como temática: Zaragoza, una Ciudad de Baloncesto.

3. FORMATO DE LA PRESENTACIÓN

3.1  DIN A4 (210 x 297 mm.)

3.2  En el reverso del diseño presentado, se cumplimentarán
los siguientes datos:

· Nombre y dos apellidos del concursante
· Centro Escolar y/o Club Deportivo
· Nombre del Profesor y/o Entrenador
· Fecha de nacimiento
· Dirección y teléfono del concursante
· Email de contacto

*La técnica del dibujo será libre.
*En el caso de que se considere oportuno, se titulará el trabajo
realizado.
*Se admitirá un solo dibujo original por cada escolar
participante.

3.3  Los trabajos se presentarán en sobre cerrado indicando
en su exterior:
              IV Concurso Escolar de Dibujo, Zaragoza una
Ciudad de Baloncesto

3.4  Los trabajos que se presenten serán inéditos y no habrán
obtenido premios o accésits en otros certámenes o concursos.

4. PLAZO DE PRESENTACIÓN
El plazo establecido para la presentación de los dibujos
finalizará el 3 de diciembre (viernes) de 2010.

5. LUGAR DE PRESENTACIÓN
Los dibujos se podrán presentar, en mano o por correo en las
siguientes direcciones:
Federación Aragonesa de Baloncesto
C/ Gascón de Gotor, 7
50006 - Zaragoza
Teléfono 976 39 50 50
Zaragoza Deporte Municipal
Avda. Cesáreo Alierta, nº 120 (Pabellón “Príncipe Felipe”)
50013 - Zaragoza
Teléfono 976 72 38 37

6. JURADO
El jurado que, tras valorar los trabajos presentados, determinará
los ganadores del concurso, estará formado por un representante
de cada una de las siguiente entidades:
Asociación Zaragoza Ciudad de Baloncesto, Federación
Aragonesa de Baloncesto, Basket CAI Zaragoza, IberCaja
Servicio de Educación del Ayuntamiento, Zaragoza Deporte
Municipal y Gobierno de Aragón.
La decisión adoptada por el jurado será inapelable.

7. FALLO
El resultado del concurso se notificará a los ganadores,
publicándose así mismo en las  páginas WEB de:
Asociación Zaragoza Ciudad de Baloncesto
(www.lacasadelbaloncesto.es)
Federación Aragonesa de Baloncesto (www.fabasket.com)
Zaragoza Deporte Municipal (www.zaragozadeporte.com)

8. PREMIOS
Para cada categoría (infantil y alevín) se concederán los
siguientes premios:
- Primer premio: PSP (Play Station Portable).
- Accésit: equipación del Basket CAI Zaragoza.
- 12 finalistas (incluidos los anteriores): Balón iberCaja

Los trabajos premiados no serán devueltos a sus autores,
quienes al participar ceden sus derechos de propiedad intelectual
a los organizadores del concurso, con carácter exclusivo y por
tiempo indefinido. Estos trabajos o parte de ellos podrán ser
publicados y/o editados para cualquier fin que los organizadores
estimen conveniente, teniendo en cuenta que en ningún caso
la utilización de los mismos servirá para obtener precio o
contrapartida lucrativa.
Los originales de los dibujos no premiados, podrán recogerse
en Zaragoza Deporte Municipal hasta el 31 de diciembre de
2010.

9. EXPOSICIÓN
Los trabajos más destacados se expondrán en lugar y fechas
que se indicarán en su momento.

10. PARTICIPACIÓN
La participación en el presente concurso, implica la íntegra
aceptación de las normas contenidas en las presentes Bases.


